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1582 ACUERDO de 4 de enero de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se dispone la pu
blicación de la revisión del Convenio Colectivo 
para las Empresas de Ingeniería y Oficinas de 
Estudios Técnicos.

Vista la revisión del Convenio Colectivo para Empresas de 
Ingeniería 'y Oficinas de Estudios Técnicos,, cuya inscripción, 
depósito y publicación se autorizó por acuerdo de este Centro 
directivo de fecha 31 de enero de 1984, suscrita por la Comisión 
del referido Convenio el día 5 de diciembre de 1984, de acuer
do con lo establecido en los artlculós 32 y 37.5 del mismo, te
niendo efectos económico de 1 de octubre de 1984,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nís de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de enero de 1985 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Acta de la reunión celebrada por la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de ámbito estatal de Empresas de Ingenie
ría y Oficinas de Estudios Técnicos, para aplicación de sus 

artículos 32 y 37.5
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1583 RESOLUCION de 4 de enero de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de las Empre
sas dedicadas a la manipulación y comercio de 
Flores y plantas «Cehor».

Visto el texto del Convenio Colectivo para «Cehor», reci
bido en esta Dirección General con fecha 20 de diciembre pa
sado, suscrito el día 7 de noviembre de 1984 por la represen
tación de la Empresa v de sus trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 
en el articulo 2 ° de¡ Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de la misma, cort notificación a id Comisión Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me

diación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid, 4 de enero de 1985. El Director general, Francisco 

José García Zapata.


